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Expediente No. 2020-00380-00 
 

De las documentales aportadas por el apoderado judicial de la parte actora se 

advierte que si bien se satisfizo la carga de allegar el certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad demandada MICRO-TECH (NANJING) CO LTD., 

traducido al español, así como las evidencias aportadas;  no se ha acreditado que las 

direcciones electrónicas a las cuales fueron enviada las diligencias de notificación, 

correspondan a la dirección legal de la empresa para tal fin, máxime cuando el mismo 

libelista manifiesta que dichas direcciones de correo electrónicos corresponden a 

funcionarios de la sociedad demandada, y, en ese sentido cabe resaltar que conforme 

lo prevé el numeral 2 del  artículo 291 del C.G.P., las personas  jurídicas de derecho 

privado deberán ser notificadas a las direcciones físicas y/o electrónicas judiciales 

informadas para tal fin en el respectivo registro mercantil, por lo que resulta 

improcedente tener por notificada a la citada demandada. 

 

En ese orden, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar a la 

sociedad demandada MICRO-TECH (NANJING) CO LTD., en la dirección electrónica 

informada para tal fin ya sea en su registro mercantil o su pagina oficial o en se defecto 

proceda a notificar la misma en su dirección física (artículo 609 y s.s. del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Expediente No. 2021-00054-00 
 

1.Obre en auto la conversión del título judicial correspondiente a la 

indemnización por valor de $576.158.295,54 a favor de este Despacho1, la cual se 

ponen en conocimiento de las partes.  

 

Secretaría, proceda a realizar la verificación respectiva, dejando las constancias 

del caso. 

 

1.1. Secretaría, ofíciese al Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de 

Barranquilla, informándole que no es posible tomar nota del embargo de remanentes 

peticionada, por cuanto además de existir sentencia en el presente asunto, la parte 

demandada se encuentra en proceso de reorganización y en caso de acreditarse que 

sus acreedores se hicieron parte dentro del proceso de reorganización conforme se 

ordenó en la sentencia proferida el pasado 27 de julio de 2022, como es el caso del 

BANCO POPULAR  los dineros deberán ponerse a disposición de la Superintendencia 

de Sociedades.  Sin embargo, obre la aludida comunicación, y al momento de 

disponerse sobre los dineros con destino a la Superintendencia, hágase énfasis en 

esta.  

 

2. Agréguese a los autos la respuesta y anexos allegados por la GERENCIA DE 

GESTIÓN DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE 

BARRANQUILLA — ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILA, indicado que a la 

fecha la demandada GRUPO ANDINO MARIN VALENCIA CONSTRUCCIONES S. A. 

tiene una obligación por concepto de impuesto predial de $58.311.685 M/cte., de la 

cual se corre traslado a las partes por el termino de tres (3) días, para lo que consideren 

pertinentes.  

 

No obstante, lo indicado en la respuesta señalada, se requiere a la GERENCIA 

DE GESTIÓN DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE 

BARRANQUILLA — ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILA, para que 

complemente la misma en el sentido de precisar si dicha deuda está siendo cobrada 

en el proceso de Reorganización que se adelanta en contra de la demandada, para lo 

cual se le concede el termino de cinco (5) días, contados partir del recibo de la 

respetiva comunicación. Ofíciese  

 

De otra parte, requiérase al extremo actor para que acredite la inscripción de la 

sentencia ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, con el fin de resolver 

sobre los dineros referentes a la indemnización.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

                                                 
1 Ver anexo 041 
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Expediente No. 2021-00266-00 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, secretaría proceda 

entonces a surtir la publicación ordenada en auto adiado 25 de mayo de 2022, en la 

publicación de avisos.  

 

CÚMPLASE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Expediente No. 2022-00071-00 

 
1. Revisadas la diligencia de notificación allegada por la parte demandante1, se 

advierte que no cumple con los presupuestos señalados en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 antes Decreto 806 de 2.020, concordante con el numeral “Tercero” de la 

Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, para tener por notificado al 

demandado SERGIO ANIBAL MONTOYA RODRIGUEZ, en razón a que dicha 

diligencia carece de la advertencia desde cuando debía entenderse por surtida la 

notificación, así como tampoco se aportó el acuse de recibido de la misma o la 

constancia de entrega de esta a su destinatario, por lo que dicha notificación no surte 

efectos legales.   

   

 Por lo que se requiere a la parte actora que proceda a notificar en debida forma 

a la parte demandada, aportando las constancias de rigor.  

 

2. Cumplido lo ordenado en el numeral “SEXTO” del auto admisorio adiado ocho 

(8) de julio de la presente anualidad2, esto es, consignado órdenes de este Juzgado y 

para el asunto de la referencia la suma correspondiente al avalúo aportado3, el 

Despacho dispone:  
 

Ordénese la entrega anticipada a la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI del siguiente bien “zona de terreno identificada con la Ficha 

Predial No. CAM2-UF1-CCG-039A de fecha 08 de junio de 2019, elaborada por la concesión 

AUTOPISTAS URABÁ S.A.S., para la ejecución del proyecto vial Autopista al Mar 2, como 

parte de la modernización de la Red Vial Nacional en el sector Cañasgordas - Uramita, con 

área requerida de TREINTA PUNTO CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS (30,51 M2), 

debidamente delimitada dentro de abscisas Inicial K01+233,01 y la abscisa final K01+240,00 

margen Derecha, que es segregado de un predio de mayor extensión denominado “CARRERA 

28 LA BOMBA/ CR 28” (Según ficha catastral), ubicado en la Vereda “Cañasgordas/83”(Según 

ficha catastral) en la jurisdicción del Municipio de Cañasgordas, Departamento de Antioquia, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 011-19303 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Frontino, Cédula Catastral 138-1-001-001-0083-00013-0000-00000, 

Número Predial Nacional 05-138- 01-00-00-01-0083-0013-0-00-00-0000” y demás 

especificaciones descritas en el escrito de la demanda.  
 

Para tal efecto por secretaría, con los insertos e información del caso, líbrese 

despacho comisorio con destino al señor Juez Promiscuo Municipal de Cañasgordas 

– Antioquia, para efecto de que lleve a cabo esta diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

                                                 
1 Ver Anexo PDF 022 
2 Ver anexos PDF 021 
3 Ver anexos PDF 025 
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Expediente No. 2022-00275-00 
 

1.Revisada la diligencia de notificación allegada por la parte demandante1, se 

advierte que no cumple con los presupuestos señalados en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 antes Decreto 806 de 2.020, concordante con el numeral “Tercero” de la 

Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, para tener por notificada a la parte 

demandada, en razón a que carecen de la advertencia desde cuando debía 

entenderse por surtida la notificación, así como tampoco se aportó el acuse de recibido 

de la misma o la constancia de entrega, por lo que dicha notificación no puede surtir 

efectos legales.      

 

2. No obstante, en virtud del poder y contestación allegada2, de conformidad 

con lo señalado en el inciso 2° del artículo 301 del C. G. P., se dispone tener por 

notificado por conducta concluyente a la demandada LAURA INÉS RESTREPO 

VALLE, del auto admisorio de la demanda en su contra, quien a través de apoderado 

judicial contestó la demanda, formulando excepciones previas y de mérito, las cuales 

de conformidad con el numeral 5 del artículo 399 del C.G.P., se rechazan de plano por 

no admitirse en este tipo de procesos.  

 

         En consecuencia, se reconoce personería adjetiva al togado REINALDO 

ALVARADO FONSECA, como apoderado judicial de la citada demandada, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

         Ahora, valga resaltar que revisada la excepción previa denominada como 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” no se advierte 

yerro alguno que deba subsanarse, además de alejarse los argumentos esgrimidos 

por el libelista de la naturaleza de la citada excepción.   

      

       3. A fin de continuar con el trámite del proceso se requiere a la parte actora para 

que proceda a realizar las diligencias pertinentes encaminadas a lograr la integración 

de la Litis, así como dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales quinto y sexto 

del auto admisorio de la demandada3, para lo cual se le concede el termino de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación por estado de este proveído, so pena de 

dar aplicación a la sanción referida en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

                                                 
1 Ver Anexo PDF 009 
2 Ver anexo PDF 010 y 011.  
3 Ver anexo PDF 08.  
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Expediente No. 2022-00358-00 
     

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Alléguese poder dirigido al Juez Competente para conocer del asunto de la 

referencia, por cuanto el aportado se encuentra dirigido al Juzgado sexto (6) Civil del 
Circuito de esta ciudad.  

 
2. Exclúyase la pretensión referida en el numeral 3.2.4.1., por resultar 

improcedente conforme la naturaleza del proceso a instaurar.  
 
3. Aclárese la razón por la cual se pretende el pago por los conceptos 

relacionados en el numeral 4.1. cuando estos no fueron objeto del contrato aportado, 
así como tampoco se indica en los hechos de la demanda ni se aporta documento 
alguno que acredite que dichas obligaciones estuvieran en cabeza del demandado.  

 
4. Dese estrictamente cumplimiento a lo señalado en el numeral 7 del artículo 82 

concordante con el artículo 206 del C. G. P., esto es, estimar razonadamente y bajo 
juramento, los perjuicios pretendidos, discriminando cada uno de sus conceptos. 

 
5. Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la demanda con 

la subsanación ordenada en mensaje de datos; téngase en cuenta que conforme lo 
normado en el artículo 90 del C.G. del P, el presente auto no es susceptible de ningún 
recurso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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